
  

Constancia secretarial. Roldanillo V., 30 de septiembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informándole que la parte convocante allegó 

los certificados de avalúo catastral de los bienes inmuebles objeto de 

liquidación. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00195-00 

Proceso:   Sucesión Intestada  
Solicitante:  Luisa Fernanda Méndez Raigoza 

Causante:  Luis Felipe Méndez Millán 
Auto:   1723 

 

AGRÉGUESE al expediente los certificados Nos. CA-CR00843 y CA-
CR00842, contentivos de los avalúos catastrales de los bienes inmuebles 

de las matrículas inmobiliarias Nos. 380- 2158 y 380- 14195 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo, y que son objeto de 

este proceso liquidatario, para que obren como prueba de su avalúo. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 03 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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